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Acreditada Resolución Nro. 173-SE-33-CACES-2020
NOMBRE DE LA FACULTAD O DIRECCIÒN
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS/BIENES


FECHA:  09 de enero de 2026

1. DATOS GENERALES:

1.1 OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:

ADQUISICIÓN DE TOGAS Y BIRRETES PERSONALIZADOS PARA INCORPORACIONES EN FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE.

1.2 ALCANCE:


1.3 PLAZO ENTREGA:

El plazo de entrega de los bienes es de 20 días.

1.4 TIPO DE PLAZO DE ENTREGA:

Total y/o parcial (elegir uno)

1.5 VIGENCIA DE LA OFERTA:

Las ofertas presentadas tendrán una vigencia mínima de 90 días.
	
1.6 EL PLAZO DE ENTREGA INICIA:

El plazo de ejecución inicia a partir del día siguiente a la suscripción de las partes de la orden de compra.

1.7 FORMA DE PAGO:

El pago se realizará 100% contra entrega de los bienes objeto de la contratación, previo a la suscripción del acta de entrega recepción, informe de conformidad del administrador de la Orden de Compra y factura.

1.8 EQUIPO MÍNIMO:

Determinar el equipo mínimo que se considera necesario para la ejecución de la Orden de Compra, las características son aquellas especificaciones mínimas o básicas que debe cumplir cada bien.

De no ser necesario un equipo mínimo, poner: NO APLICA.

Adjuntar a la oferta la documentación (título de propiedad, factura, etc.) que justifique la propiedad de cada bien solicitado como equipo mínimo. En caso de no ser propietario, adjuntar contrato de arrendamiento, compromiso de arrendamiento de los bienes o compromiso de compra venta, suscrito entre el oferente y el arrendador.

En las características se debe colocar cual es la especificación mínima que ese equipo debe cumplir.

	Nro.
	EQUIPO MÍNIMO
	CANTIDAD
	CARACTERÍSTICAS

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	



1.9 PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO:

Adjuntar documentación de respaldo (hoja de vida) en la que se identifique el cumplimiento de lo solicitado:

De no ser necesario el personal técnico mínimo, poner: NO APLICA.

	  NRO.
	FUNCIÓN
	NIVEL DE ESTUDIO
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	CANTIDAD

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



1.10 EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PERSONAL TÉCNICO:

[bookmark: _Hlk106879764]Adjuntar documentación de respaldo (hoja de vida y documentación) en la que se identifique el cumplimiento de lo solicitado:

De no ser necesario el personal técnico mínimo, poner: NO APLICA.

[bookmark: _Hlk106879797]Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia a través del certificado emitido por el empleador, en donde demuestra su participación efectiva en la función que se requiere demostrar acompañado del mecanizado del IESS o factura en el caso de servicios profesionales.

	NRO.
	DESCRIPCIÓN
	TIEMPO
	NÚMERO DE PROYECTOS
	MONTO DE PROYECTOS

	
	
	1 año
	0
	0

	
	
	6 meses
	0
	0

	
	
	3 años
	0
	0




1.11 LUGAR DE ENTREGA:


Los bienes objeto de la contratación se recibirán en las instalaciones de la Universidad Técnica del Norte ubicada en la Avenida 17 de Julio 5-21 y Gral. José María Córdova, cantón Ibarra, provincia de Imbabura. El Administrador de la Orden de Compra, verificará el cumplimiento de las especificaciones técnicas y suscribirán el acta de entrega recepción correspondiente conjuntamente con el contratista y guardalmacén de la Institución de ser el caso.

1.12 MULTAS:

Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales por parte del Contratista, se aplicará una multa del 1 x 1000 del porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en la Orden de Compra.

Las multas serán impuestas mediante el procedimiento que establece la norma por el administrador de la Orden de Compra, quien establecerá el incumplimiento, fechas y montos.

En caso de que el Área requirente necesite establecer otras condiciones que serán objeto de multas, realizarlo en este punto. BORRAR ESTE TEXTO UNA VEZ LEÍDO.


2. ESPECIFICACIONES TÈCNICAS:

Las especificaciones técnicas para la presente contratación se detallan a continuación:


	Nro.
	CPC
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN
	UNIDAD
	CANTIDAD

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


[bookmark: _Hlk208991907]

3. DOCUMENTACIÓN ADICIONAL REQUERIDA POR LA ENTIDAD CONTRATANTE:

 	En caso de que se requiera documentación adicional, por ejemplo: GARANTÍAS, CERTIFICADOS DE CALIDAD, CARTAS COMPROMISO, CATÁLOGOS, ENTRE OTROS, establecer en este espacio como PARÁMETRO el documento requerido y en DESCRIPCIÓN DEL PARÁMETRO la información que debe contener este documento.

	NRO
	PARÁMETRO
	DESCRIPCIÓN DEL PARÁMETRO

	1
	GARANTÍA
	El oferente deberá adjuntar como parte de su oferta, un documento en el que se garantice que los bienes ofertados son nuevos, sin uso y libres de defectos de fabricación.

Temporalidad: 1 año, contado a partir de la recepción de los bienes.

	2
	CATÁLOGOS
	El oferente remitirá como parte de su oferta, los catálogos de los bienes ofertados, en donde se identifiquen las especificaciones técnicas, marca, modelo y demás particularidades propias del bien.



Dentro de los parámetros descritos, considerar lo establecido en el Art. 52.1 de la Normativa Secundaria: “Cumplimiento de estándares de calidad. - Los estudios previos para la adquisición del objeto de la contratación se orientarán al cumplimiento de estándares de calidad y conformidad. Dicho cumplimiento se demostrará a través del certificado de conformidad expedido por un organismo de certificación acreditado en el país, o por aquellos que se hayan emitido en relación a los acuerdos vigentes de reconocimiento mutuo con el país, según los reglamentos técnicos pertinentes y el procedimiento para la evaluación de la conformidad. Los productos que cuenten con sello de calidad del INEN, no están sujetos al requisito de certificado de conformidad para su comercialización.”, para el caso de que los bienes a adquirir se encuentren dentro del cumplimiento de lo mencionado.

En caso de que el bien a contratar requiera vigencia tecnológica, solicitar lo siguiente:

	NRO
	PARÁMETRO
	DESCRIPCIÓN DEL PARÁMETRO

	1
	GARANTÍA TÉCNICA
	El oferente deberá entregar una Garantía Técnica de los bienes ofertados otorgada por el del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado por 3 años (vida útil del bien).

	2
	CARTA COMPROMISO REPOSICIÓN 
	El oferente remitirá como parte de su oferta, un compromiso de reposición de los bienes contratados por defecto de fábrica o por mal funcionamiento durante su operación. La reposición podrá ser:
a) Reposición temporal.- Comprende la entrega inmediata de un bien de las mismas o mayores características o especificaciones técnicas hasta la reposición definitiva.
b) Reposición definitiva.- Operará en el caso en que el bien deba ser reemplazado por uno nuevo de iguales o mayores características o especificaciones técnicas, siempre y cuando no se trate de un daño derivado del mal uso u operación.

	3
	CARTA COMPROMISO DE ENTREGA DE MANUALES
	El oferente remitirá como parte de su oferta, un compromiso de entrega de manuales técnicos que prevean el uso, operación y mantenimiento, los que deberán encontrarse en idioma español y cuya entrega se efectuará conjuntamente con los bienes suministrados. Los manuales técnicos y de usuario pueden ser entregados en medios digitales. El juego de manuales estará integrado por:
a) Manual de Uso y Operación: con instrucciones de manejo y cuidados a tener en cuenta para el adecuado funcionamiento y conservación del equipo; y,
b) Manual de Servicio Técnico: con información detallada para su instalación, funcionamiento, entre otros;

	4
	CARTA COMPROMISO INSTALACIÓN
	El oferente remitirá como parte de su oferta, un compromiso de realizar una correcta instalación del bien y la comprobación de su óptimo funcionamiento al momento de realizarse la entrega- recepción.

	5
	CARTA COMPROMISO CAPACITACIÓN
	El oferente se compromete, sin costo adicional, a brindar una capacitación dirigido a los funcionarios de la (…) de la Universidad Técnica del Norte con un tiempo mínimo de 20 HORAS. Se debe incluir certificado de la capacitación para los participantes. El Administrador de Contrato y contratista acordarán la modalidad en que se llevará a cabo la capacitación.

	6
	VIGENCIA TECNOLÓGICA
	El oferente deberá remitir la información respecto a la Vigencia Tecnológica requerida para el Equipo ofertado, debiéndose entregar lo siguiente:

1. Presentación de un plan de mantenimiento preventivo con un cronograma tentativo de aplicación.
2. Costo de la vigencia tecnológica por el tiempo de vida útil del equipo, desglosar por cada año.
3. Listado de talleres o servicios técnicos autorizados o empresas distribuidoras de concesionarias, representantes o proveedores locales autorizados para la prestación del servicio de mantenimiento, el mismo que deberá estar acorde a lo determinado por el fabricante, a fin de asegurar el funcionamiento de los bienes para la prestación ininterrumpida del servicio al que se encuentran destinados y su vigencia tecnológica. La información remitida no podrá poner en riesgo la garantía técnica del equipo.



4. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:


4.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

· Cumplir a cabalidad con todas las obligaciones que naturalmente se desprendan o emanen de la Orden de Compra suscrita.
· En caso de que se requiera, establecer las condiciones adicionales conforme la naturaleza de la contratación.

4.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:

· Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución de la Orden de Compra, en un término de 5 (NO MAYOR A 10) días contados a partir de la petición escrita formulada por el proveedor/contratista. 
· Suscribir las actas de entrega recepción de los bienes recibidos, siempre que se haya cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas de la Orden de Compra.
· Observar y cumplir los plazos para realizar los pagos, establecidos en la LOSNCP, su Reglamento General y la Ley Orgánica de pagos en plazos justos, en caso que el contratista sea una micro y pequeña empresa o una organización que integra la economía popular y solidaria o la agricultura familiar campesina.

5. INFORMACIÓN DE CONTACTO Y TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROFORMAS:

Los oferentes interesados en el proceso remitirán como único medio de recepción de proformas (a más de la información adicional solicitado como parte de las condiciones del proceso) a través del aplicativo “REGISTRO DE NECESIDADES DE CONTRATACIÓN Y RECEPCIÓN DE PROFORMAS”, la documentación con firma electrónica válida de acuerdo a lo establecido en la Sección Cuarta del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (Arts. 41 al 47 RGLOSNCP).

El término para la recepción de las proformas será de: 1 días (mínimo es un día, establecer el tiempo que considere necesario)

6. ANÁLISIS DEL MEJOR VALOR POR DINERO:

Con la finalidad de definir la mejor estrategia de adquisición que permita maximizar los resultados del gasto público, se debe considerar no solo el precio, sino también otros atributos relevantes como la calidad, sostenibilidad, innovación, costos de ciclo de vida, desempeño y funcionalidad que serán evaluados y permitan tener un mejor valor por dinero.

Realizar el análisis tomando en consideración la naturaleza de su objeto contractual y la posibilidad de aplicar los conceptos antes descritos.

En caso de no aplicar indicar: NO APLICA CRITERIO DE MEJOR VALOR POR DINERO.

7. ANEXO:

INFORMACIÓN QUE DEBE CONTENER LA PROFORMA

Atentamente,


	Elaborado
	Revisado
	Aprobado

	
Nombres y apellidos
Cargo

Firma
	
Nombres y apellidos
Cargo

Firma

	
Nombres y apellidos
Cargo

Firma
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